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iVEKTENCÍA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre; 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de -Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
¡atañiente que ios señores Alcaides y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

• i-erá hasta, el recibo dd siguiente.

Peaetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción

Ídem judiciales-o riciales: línea o fracción.
Ídem particulares y avisos "financieros

2,00
3,oo
4,CKf.............. ....................................... ..^^^^^^

Administración y Talleres Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

del Dr. hsquerdo, 52 (Hospital de San Juan
>s.

—Teléis, 26 58. 14 y 25 32 02.
—Apd.° 937.

LS: Mañana.: De a a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado : 1,50 pesetas

tura íie! Distrito Minero
de Madrid

tros; de la tercera estaca a"la cuarta,
dirección al O., 1.000 metros; de la
cuarta estaca a la quinta, dirección al
Norte, 500 metros; de la quinta estaca
a la primera, dirección al E., 750 me-
tros, quedando así cerrado el perímetro
de las 50 pertenencias del mineral de
sulfato de sosa solicitadas.

solicitud del permiso de investigación
número I-78, nombrada «La Abundan-
cia», de mineral de plata, presentada
por don José Banús Masdeu, con do-
micilio en -Monte Esquinza, número 6,
Madrid.

metros, para colocar la estaca auxiliar
A; desde este punto, con dirección Es-
te, se medirán 150 metros, para colocar
la primera estaca ; desde este punto, con
dirección Sur, se medirán 900 metros,
para colocar la segunda estaca; desde
este punto, con dirección Oeste, se me-
dirán 300 metros, para coloca^ la terce-

"acuerdo con lo dispuesto en el ar-
[12 de la ley de Minas vigente ha
Emitida- en el día de la fecha la
lid del permiso de investigación"
(o I-65, nombrado «Mina de Cris-
Be mineral de cuarzo en sus diver-
p-mas, presentada por don José
brro Campos, con domicilio en
p Soria, número 525, Canillejas
id).

' - '

Verifica la designación en la forma si-
guíente

Lo que se publica por edictos en el
,«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y en el pueblo donde radica el
terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus oposiciones en instancia diri-
gida a est'i Jefatura de 'Minas, con arre-
glo a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigentes.

En el término de Horcajuelo de la Sie-
rra (Madrid), paraje «Las Herrerías».
Se tomará como punto de partida el cen-
tro de un antiguo pozo existente en di-
cho paraje, donde existe también una
"galería de salida de dicho pozo con su
escombrera correspondiente; dicho pozo
linda al Sur con las tierras de Narciso
Ibáñez, teniendo con» visuales el Cerro
díl Collado, al Noroeste, y el Morro del
Monte de la Becea, al Suroeste; desde
este punto, y con dirección Norte ver-
dadero, 30o Noroeste, se medirán 400
metros, para colocar la estaca auxi-
liar A; desde dicho punto, "con direc-
ción Este, 30o Sur, se medirán 200 me-
tros, para colocar la primera estaca;
desde este punto, con dilección Sur 30o
Oeste, se medirán 800 metros, para co-

locar la segunda estaca; desde este pun-
to, con dirección Oeste 30o Norte, se
medirán 400 metros, para colocar la ter-
cera estaca; desde este punto, con di-
rección Norte 30o Este, se medirán 800
metros, para colocar la cuarta estaca, y
desde este punto, con dirección Este
30o Sur, se medirán 200 metros, para
llegar a \u25a0 estaca auxiliar A, cerrándose
así el perímetro de las 32 pertenencias
que solicita.

ra estaca; desde esté punto, con direc-
ción Norte, se medirán 900 metros, para
colocar la cuarta estaca, y desde este
punto, con dirección Este, se meairán
150 metros, para llegar al punto de par-
tida, cerrándose así el perímetro de lasíifica la designación en la forma si- pertenencias que solicita

Lo que se publica por edictos en el
«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y en el pueblo donde radica el
terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus oposiciones en instanda diri-
gida a esta Jefatura de Minas, con arre-
glo a las prescripciones"' de la Ley
y Reglamento vigentes.

(,el término municipal de La Ca-
provincia de Madrid. Se tomará

ipunto de partida el centro de un
pn antiguo; de este punto, en di-
to Norte, se medirán 200 metros y

Madrid, 28 de abril de 1947.
—El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.
(G. é.— 1.832)

locará ¡a primera estaca; de ésta,
lección Este, se medirán 250 me-
Ise colocará la segunda estaca ; de
fel Sur, 400 metros y se situará la
p estaca; de ésta, al Oeste", se me-
[500 metros y se situará la cuarta
\i de ésta, al Norte, 400 metros,
[colocar la quinta estaca; de ésta,
pj 250 met-os, uniéndose con la
pa estaca y quedando así cerrado
nmetro de las 20 hectáreas solici-

De acuerdo con lo dispuesto ert el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida en el dia de la fechada
solicitud del permiso de investigación
número I-8o, nombrada «El Ángel», de
mineral de estaño, presentada por don
Ricardo García Robledo, con domicilio
en Reinosa (Santander).

Madrid, 21 de abril de 1947.
—

El In-
geniero Jefe, Manuel de Landecho.

(G. O—1.835)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida en el día de la fecha la
solicitud del permiso de investigación
número I-76, nombrada «Buena Dicha»,
de mineral de plata, presentada por don
José Banús Masdeu, con domicilio en
Monte Esquinza, número 6, Madrid.

Verifica la designación en la forma si-

guieni<
"""""

WEr > municipal de Montejo

Be la Sierra, de la provincia de Madrid,
en el paraje "denominado «Los Llanos».
Se tomará como punto de partida el
centro de una cruz de 0,15 metros por
0,20 grabada en una roca de cuarzo de
dos, metros de largo por 50 centímetros
de altura emplazada en el mencionado
paraje. Desde dicho punto de partida,
en dirección Norte magnético, se medi-
rán 200 metros, fijándose la primera es-
taca; de primera estaca a segunda, en
direcdón Este, 300 metros; de segunda
estaca á tercera, en dirección Sur, 500
metros; de tercera estaca a cuarta, en
dirección Oeste, 500 metros; de cuarta

estaca a quinta, en dirección Norte, 500
metros; de quinta estaca a primera, en
direcdón Este,' 200 metros, cerrándose
así el perímetro de las 25 pertenencias

que se solicita.
Lo que se publica por edictos en el

«Boletín Oficial del Estado», de la pro-

vincia y en el pueblo donde radica el

terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-

sentar sus oposiciones en instancia diri-

gida a esta Jefatura de Minas, con arre-

glo a las prescripciones de la Ley

y Reglamento vigentes.
Madrid, 21 de abril de I947-—E1 In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.
(G. C—1.833)

>que se publica por edictos en el
ftín Oficial del Estado», de la pro-

f y en el pueblo donde radica el
p solicitado, para que si alguna
Pa tiene- que reclamar pueda pre-

Verifica la designación en la forma si-
guíente

F sus oposiciones en instancia din-
te esta Jefatura de Minas, con arre-
r. as Prescripciones de la Ley
(""lamento vigentes.
fdri<l. 2 de abril de 1947.—El In~
'ro Jefe, Manuel de Landecho.

Lo que se publica por edictos en el
«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y en el pueblo donde radica d
terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus oposiciones en instanda diri-
gida a esta Jefatura de Minas, con arre-
glo a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigentes.

"""""""Eii o municipal de Horcajue-
ITo de la Sierra (Madrid), paraje deno-
Iminado «Prado Nuevo Peña Tablilla»,
len la Dehesa de Propios. Se tomará co-
lmo punto de partida el centro de un po-
Izo de tres metros de profundidad por
luna sección de tres por dos cincuenta
[existente en dicho punto, a unos 50 me-
tros al Este del río Las Cabrillas; des-
de este punto, con dirección Norte ver-
dadero, se ".medirán 400 metros, para
colocar la estaca auxiliar A; desde este
punto, con dirección Este, se medirán
150 metros, para colocar la primera es-
taca ; desde este punto, con dirección

"Sur, se medirán 800 metros, para colo-
car la segunda estaca; desde este punto,
con dirección Oeste, se medirán 300
metros, para colocar la tercera estaca;

desde este punto, con dirección Norte,

se medirán 800 metros, para colocar la

cuarta estaca; desde este punto, con di-
rección Este, se medirán i5q_ metros,

para llegar a la estaca auxiliar A, ce-
rrándose así el perímetro de las 24 per-
tenencias que solicita.

(G. C—1.831)

[ acuerdo con lo dispuesto en el ar-
f '2 de la ley de Minas vigente ha
Ladmit'da en el día de-la fecha la
Fud del permiso de investigación
f° 1~73, nombrado «Asunción», de
fc a su^ato de sosa, presentada
rn Antonio Garijo Torres, con do-

en Lagasca", número 66,
'

Ma-

Madrid, 21 de abril de 1947.
—

El In-
geniero Jefe, Manuel de Landecho.

(G. C—1.834)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida en el día de la fecha la
solicitud del permiso de investigación
número I-74, nombrado «El Puerto», de
mineral de plata, pnea|entada por don

José -Banús Masdeu, con domicilio en
Monte Esquinza, número 6, Madrid.

i Ca la designación en la forma
ente:

ijn0n^ra como punto de partida la
de la casa derruida, pro-

P oel solicitante, situada al SO. de
f'ra de Madrid a San Martín de

tF.a' en los parajes denominados
j^ejo» y „La Cabana», del término
Iñi rv?C Vmaverde, provincia de

• Del punto de partida a la pri-
L:Staca' «I N», 150 metros; de la

3,.estaca a la segunda, dirección
|"j. ~5° metros; de la segunda esta-

'eroéra, dirección al S., 500 me-

Verifica la designación en la forma si-
guiente:

' /
En el término municipal de Horcajue-

lo de la Sierra' (Madrid), paraje «Los
Astilleros». Se tomará como punto de
partida un antiguo pozo existente en di-
cho paraje, con su escombrera corres-
pondiente; desde este. punto, con direc-
ción Norte verdadero, se medirán 400

Lo que se publica por edictos en el
«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y en el pueblo donde radica el
terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la ley de Minas vigente ha

skIo admitida en el día de la fecha la



sentar sus oposiciones en instanda diri-
gida a esta Jefatura de Minas, con arre-
glo a las prescripciones de la -I.*)
y Reglamento vigentes.

rador que les represente en los autos,
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifican así en el indicado plazo se les
tendrá por apartados y desistidos del
presente recurso. .

'

manda y firma su señoría ;doy fe.—
R. Bono.

—
Ante mí, Antonio Yáñez.

(Rubricados.)
Las copias de la demanda y docu-

mentos las tiene a su disposición, en
Secretaría el demandado aludido.

y^mMadrid, 21 de abril de 1947.
—

El In
geniero Jefe, Manuel de Landecho. SAN LORENZO DEI Esr,I

V ceDÜLa DE koTIHcacIo^IEn el expediente instruid. !Jugado a instancia d7¡ffd°,e^
T-res Yébenes, £$*£ 4
con domicMio en esta loca^Jla subsanación gubern-ui, , '
de formalidad en e !a de ¡
nio de don José RobS t
doña Manuela Torres Y¿ ?Registro civilde esta poblS
-lentes en la falta de J^noS;
Juez y Secretario, así como jTsfí
de los mismos, cuyo rnatrimoJcelebro en 24 de octubre de 2dictó el auto que contiene ÍoVsStes particulares : s

Lo que se hace público a los indicados
efectos.(G. C— 1.836)

Madrid, 29 de abril de 1947
Sánchez Oses.

—
José Y para que sirva de cédula de cita-

ción en. forma al demandado don Ra-
fael Carretero Biedma, al que se pre-
viene que de no comparecer se con-
tinuará el juicio sin más citarle ni-

oírJe, expido el presente con el visto
bueno del señor Juez, en Madíid, a
•veintiocho de abril de mil novecien-
tos cuarenta y siete. —El Secretario,.
Antonio Yáñez.— Visto bueno : El
Juez de primera instancia, R. Bono.

(G. C—1.830)
-

(C.—4.244)

Delegación del Tribunal de
Cuentas para el Ramo de

Correos

(G. C.^1.802)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en él negocio, y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Tomás Arraraz Moret y otros, y
bajo el núm. 93, dte 1947, se ha inter-
puesto recurso oontenciosoadministrbti-.
vo sobre revocación de acuerdo tácito dtí
Excmo. Ayuntamiento de esta capital de
24 de enero del corriente año, relativo a
beneficios concedidos a todos los con-
ductores de haber del Ayuntamiento por
el acuerdo de 14 de marzo de 1947.

EDICTO

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del
Tribunal de Cuentas en la Dirección
General de Correos y Telecomunica-
ción.
En cumplimiento de lo que disponen

los artículos- 133, 165 y demás concor-
dantes y complementarios del Reglamen-
to de esta especial jurisdicción, por el
presente se llama, cita y emplaza a los
que fueron funcionarios técnicos del
Cuerpo de Correos, con destino en las
Posesiones Españolas del Golfo de Gui-
nea, don Francisco Lapuentc Belenguer,
don José María Cortés Roig y.don Pau-
lino Hernández, todos en ignorado pa-
radero, para que comparezcan a'nte la
Sala de Reintegros del Tribunal de
Cuentas dentro del término de diez días,
a contar del día 11 de junio del corrien-
te año, con objeto de la tramitación del
recurso de apelación interpuesto, contra
la- sentencia dictada por esta Delegación
por el declarado responsable don Este-
ban Sastre Toribio en el expediente ad-
ministrativo-judicial que contra los men- >

donados funcionarios y otro más vengo
instruyendo, sobre reintegro al Tesoro
de cuatrocientas dieciocho pesetas con
setenta céntimos (418,70 pesetas), con
motivo de la desaparición parcial del
contenido de veintitrés paquetes posta-
les devueltos de Guinea a Barcelona du-
rante los meses de septiembre a diciem-
bre del año 193 1, bajo apercibimiento de
que en el caso de no comparecer dentro
del término del emplazamiento se trami-
tará el recurso sin su audiencia y les pa-
rarán las demás consecuendas y perjui-
cios a que hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 15.
EDICTO

Lo que se hace público a los incficados
efectos.

Don Francisco dé Paula Serra Mar-
tínez, Juez de primera instancia nú- Auto

Madrid, 28 de abril de 1947.
—

El Se-
cretario, José Sánchez Oses.

(G. C.-1.803)

San Lorenzo del Escorial, tre<noviembre de mil novecientos cutay seis.-La anterior comunicaa su expediente, y ... Su señoría,
ante mi, el Secretario, dijo- Se]
na no haber lugar a lo solicitadodona Manuela Torres Yébenesla subsanación gubernativa dé \a¡
tas que se dicen cometidas en elde su matrimonio civil con don i
Robles Alonso. Notifíquese esdsolución a los interesados, expfl
dose para ello' cuántos despachos!
necesarios.— Así lo resuelve y fel señor dbn Pedro Martín de 1
y Muñoz, Juez de primera insta
de esta localidad* y su partido;!
fe.—Pedro Martín de Hijas.—Fe*co Orellana. (Con rúbricas.)

Y para que sirva de notificada
forma a don José Robles Alonsoi
yo domicilio se ignora, expido la!
senté, que se insertará en el Bod
Oficial de 4a provincia, en San
renzo del Escorial, a veintiocho]
abril de mil novecientos cuarenl
siete.

—
El Secretario judicial, Fe]

co Orellana,

mero quince, de Madrid
Hago saber : Que en este Juzgado

-de mi cargo se tramitan autos de juL-
cio ordinario declarativos de menor
cuantía, promovidos por doña Emilia
de la Guardia Herrero, como herede-
ra de don Emilio Olalde Anda, re-
presentada por el Procurador señon
Palacios, contra don Hugo von
Grundherr, sobre pago de dieciséis
mili pesetas, importe de restauración
de cuadros, en los que a solicitud de
la representación actora,^ en providen-
cia de este día, he acordado anunciar
a primera y -pública subasta los si-
guientes bienes embargados al de-
mandado :

-
\u25a0\u25a0-.,..

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio v quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Francisco Casaseca Jiménez, "y
bajo el número 88, de 1947, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación del acuerdo del Ayun-
tamiento de Chamartin de la Rosa de 10
de diciembre de 1946, que destituyó al
recurrente del cargo que ocupaba de Vi-
gilante de Arbitrios.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. 1

Madrid, 24 de abril de 1947.
—

El Se-
cretario (ilegible). . Un cuadro, atribuido a Ribera, re-

presentando' ¡(Jugadores de dados»,
con un tamaño de 1,17 x 1,7b, tasa-
do en 25.000 ipesetas.

(G. C—1.801)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Un cuadro representando «Retrato
de señora», firmado por Gutiénrez dte
la Vega, con tamaño de 1,10 x 0,86,
tasado en' 10.000 pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Un cuadro representando «Retrato
de señora», firmado por Esquive!, ta-
maño 0,73 x 0,59, tasadlo en 20.000

Dado en Madrid, a 1' de mayo de
1947.

—
El Delegado, Félix Carbajal. JUZGADO NUMERO 2

(G. C—1.841) (B.—2.905)
CÉDULA DE CITACIÓN Y PREVENCIÓN

EDICTO
pesetas, (G. C.—1.829) (C.-4.1

Por el Juzgado dé primera instan-
cia número dos, de Madrid, Secretaría
de don Antonio Yáñez Arroyo, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y en los autos seguidos a
instancia de doña Concepción Biedma
Alcalá, representada en concepto de
pobre por el Procurador don José
Monsalve Sampedro, contr# su hijo
don Rafael Carretero Biedma, vecino
de Córdoba, sobre reclamación de ali-
mentos provisionales, se ha dictado la

"""""I 'ntando <(Bode-
gón de pescados», sín firmar, tamaño
1 x °'59> tasado en i'.ooo pesetas.

Total, pesetas 56.000.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

SAN LORENZO DEL ESCORE
EDICTO

administrativo Por medio del presente, que se i
tara en el Boletín Oficial de la
vincia, se hace saber que el expeí
de responsabilidades políticas sej

AdvertenciasEDICTOS

Por el presente edicto se hace saber
que por don Juan Pérez y Pérez, y bajo
el número 130, de 1935, de Ja Secreta>-
ría del señor Latorre, se interpuso re-
curso contencioso-administrativo de ple-

Primera
con el número 68, de 1942, contra
tonio Díaz Fernández, vecino que ttj
Los Molinos, ha sido \u25a0 sobreseído!
auto de 26 de junio de 1945, recol
do, por tanto, la libre disposición di
bienes.

La subasta tendrá lugar en ,1a Sala
audiencia dé este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, segundo, el día dieciséis de ma-
yo próximo, y hora de las once de su

na jurisdicción sobre revocación del
acuerdo del Ayuntamiento de Caraban-
chel Bajo de i.° dé marzo de 1935, re-
ferente a la percepdón de quinquenios
por parte del personal de dicha Corpo-
ración; requiriéndose por el presente a
don Juan Pérez Pérez, don Francisco de
la Fuente, don Isidro Garnacho, don An-
tolín Bonilla Serrano, don Saturnino Mo-
ral Vicario, don Julián Martín, don Joa-
quín Vicente, don Rogelio Martín, don
Antonio Fuentetaja, don José Uceda Hu-
maneso, don Jesús Rubio Naranjo, don
Mariano Huete, don Cdestino Bermejo,
don Alejandro García Cáscales, don
León Herranz, don Eustasio Moreno,
don Antonio Soler, don Manuel Pérez
Carralero, don Santiago

-
Sánchez Mer-

chán, don Enrique Martínez Hortal,
don Qaro López Rodríguez, don Simón
Castro Camarero, don Doroteo Monte-
rrubio, don León Brell San Vicente, don
Serafín Guerra, don Víctor Carrión Ra-
banaque, don Nicomedes Rodríguez, don
Jaime Lapuerta y don Juan José Fernán-
dez, para que en d término de treinta
días comparezcan ante este Tribunal a
ratificarse en su escrito de interposición
del recurso y designen domidlio en esta
capital donde, puedan hacérsele las noti-
íkadones, o apoderen Letrado o Procu-

:guiente mañana Dado en San Lorenzo del h'scori

30 de abril de 1947.— El Secretario
derico Orellana.

—El Juez de _""""
P. Martín de Hijas!

c.—i.s2nm

Provid-encia Segunda

Servirá dé tipo para la subasta el
de tasación, o sea la cantidad de cin-
cuenta y seis mil pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubfa
las dos terceras partes de expresada
suma.

Juez, señor Bono Pons.— Madrid,
veintiocho de abril de mil novecien-
tos cuarenta y siete.

—
Los anteriores

exhorto, cumplimentado y escrito,
únanse a los autos de su razón, y dé
conformidad con lo que se solicita, se
convoca dé nuevo a las partes al juv-
cio verbal que la Ley determina, para
io que se señala en el local deteste

(B.-i

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarad*
beldes y de incurrir en las demos
ponsabüidades legales, de no p*

tarse los procesados que a contin*
se expresan, en el plazo que se tí

a contar" desde el día de la pubM

del anuncio en este periódico of*
ante el Juez o Tribunal que se si

se les cita, llama v emplaza, e*.*

dose a todas las Autoridades y *g

de la Policía judicial procedan o*

ca, captura y conducción de a(f*
poniéndolos 'a disposición de ate

o Tribunal, con arreglo a los ar

correspondientes^ la lg*»J
miento Criminal y de Enj**»

Militar de Marina.

JUZGADO ESPECIAL SVMW
Ugena Rodríguez (Antonio^ ¿

ticuatro años de edad, hijo ¿J
Emma, soltero, natural y « <\u25a0

Tercera
Los que deseen tomar parte en la su-

basta deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento en efectivo metálico del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Juzgado el día 28 de junio próximo, a
las diez horas y media de su mañana.,
llevándose a efecto la citación del de-
mandado, don Rafael Carretero Bied-
ma, por medio de edictos, que seránfijados en los sitios públicos de cos-
tumbre de este Juzgado y del de Cór-
doba, y publicados .en los Boletines
Oficiales de ambas provincias, y enlos que sediará a dicho demandado la
prevención que determina el artículo
1.612 de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, librándose al efecto el oportuno
exhorto al Juzgado de primera instan-
cia Decano dte los de Córdoba.— Lo

Cuarta
Los bienes\que se subastan se ha-

llan depositados en poder de doña
Emilia de la Guardia Herrero, calle d'e
la Magdalena, número nueve, prime-
ro, donde podrán ser examinados por
cuantos así lo deseen.

Dado en Madrid, a treinta de abrilde mil novecientos cuarenta y siete.El Secretario judicial, Nicolás Cortés.
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""""""í"uultimo domicilio en
'asierra, número 20, encar-

de peligrosidad nú-

Soba carrión (Jesús), hijo de Jahne yde Corona, natural de Barcelona de
ITa>ST SñOS' Soltero- calígrafo, Wci!no de Barcelona, calle de Ro#erT¿ Fdor
deTonocf 'o y CUy,° act-' P-aoero^aesconoce, procesado por usurpación deSTSTV T6*'*?Stafa ™a!
ro ZTi'72'- de,1947, «""Parecerá den-
«rf a

n° de d,?z dias ante <* Juz-gado de instrucción núm. It>, Secretaríadel Licenciado don Cándido García Caá-mano, con el fin de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle declaración in-dagatoria y ser reducido a prisión

de julio de» 1946 y 1 de septiembre del
mismo año, respectivamente, y asimis-
mo se dejan sin efecto Jas órdenes que se
hubieren cursado para la busca y captu-
ra del mismo, en atención a que ha sido
aprehendido.

Madrid, a veintitrés de abril de mil
novecientos cuarenta y siete.— El Se-
cretario (ilegible).— El Juez, JacintoRamón Alonso Rodríguez.

actual, comparecerá an-
ido Especial número 1, de
aplicación de la ley de Vá-
jíés, sito en la caüe del Ge-
>s, número 1, en el término

(A.--7.721)
(B.—2.781)

fB.-2.834) Ortuño Abello (Vicente), natural de
Be.nifayó (Valencia), estado soltero, pro-
fesión jornalero, de diecinueve años, hijo
de Eduardo y de Teresa, domiciliado úl-
timamente en el pueblo de su naturaleza,
calle de Cervantes, número 20, y del que
se ¡gnóra su paradero, procesado por
hurto en causa número 244, de UJ44,
comparecerá en el término de diez lías
ante el Juzgado de instrucción número
11, Secretaría de don Luis Moliner, pa-
ra ser reducido a prisión, decretada por
la Superioridad por auto de 24 de julio
de 1946.

Notificaciones de sentencias

¡ADO NUMERO 2

po (Tomás Euíalio), natural
o (Avila), de treinta y cinco
{hijode Tomás y d% Emilia,
jornalero, casado, vecino de
liciliado últimamente en la
\u25a1carril, núm. 27, bajo, com-
ro del término de diez días
ado de instrucción núrn. 2

\u25a0\u25a0¿1 señor Yáñez), a respon-
sos que le resultan en el su-
1 dicho Juzgado se le ins-
núm. 110, de 1947, por

JUZGADO NUMERO 3
Juido verbal de faltas seguido contra

Tsabel Buján, por hurto.—Por sentencia
de 22 de marzo de 1947 ha sido conde-
nada Isabel Buján a la pena de diez días
de arresto, a que abone a Tomás Vadillo
Manso. la cantidad de 50 pesetas en con-
cepto de indemnización y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo im-
porte se hará saber a la condenada.

'(B»—2.779)

Ortega Serrano (Antonio), cuyas de-
más-circunstancias y paradero se desco-nocen, procesado por estafa en el suma-
no num. io, de 194 1, comparecerá den-
tro del termino de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. io, Secretaríadel Licenciado don Cándido García Caa-maño, con el fin de notificarle el autode procesamiento, recibirle declaraciónindagatoria y ser reducido a prisión.

(B.-2.778)

(B.—2.729)

JUZGADO NUMERO 9(B.—2.835)
Juicio de faltas número 711, de 1946;

contra don Fernando Xifra, sobre da-
ños.

—
Por sentencia de 8 de abril de

1947 ha sido condenado don Fernando
Xifra, cuyas demás drcunstandas se ig-
noran, y que ha sido citado por edicto
inserto en el Boletín Oficial de esta
provincia, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio, debiendo notifi-
carse esta sentencia por medio de edicto,
que se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, a don Fernando Xi-
ira.

"amilia
(B.—2.780)

JUZGADO NUMERO 14
Genoveva Hita González, natural de

Méjico, de esta viuda, profesión sus .la-
bores, de treinta, y seis años, hija de
Eduardo y de Rosenda, domiciliada últi-
mamente en la calle de Bravo Murillo,
número 50, bajo, procesada por usurpa-
ción en causa núm. 285, de 1940, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducida a prisión; decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como presa comunicada.

1ADO NUMERO 5
il (Amando), nacido el 8 Martínez Sanz (Antonio), que dijo es-

tar domiciliado en ía calle de Francisco
Sierra, núm. 56,- y cuyas demás circuns-
tancias , constan en el sumario que se le
instruye bajo el núm. 248, de 1940, por
hurto, desc6nocién»Jose su actual para-
dero, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 10, Secretaría del Licendadó don
Cándido García Caamaño, con el fin de
llevar a efecto su prisión, acordada por
la AudienciaM

[912, natural de Bocos de
dolid), hijo de Timoteo y
ro, jornalero, que vivióen
1 Cabeza, número 5, bajo,
sumario 173, de 1946, por
recerá ante el Juzgado de
úmero 5, de Madrid, sito
1 General Castaños, núme-
del término de diez días.

:U. C—1.535«
JUZGADO NUMERO 10

(B.-2.531)

(B.-2.699) (B.—2.782)

. (B—2.776)

Apellidos y nombres de las personas
que han sido condenadas en" los juicios
de faltas que se dirán, celebrados contra
ellas en este Juzgado municipal número
10, sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, con expresión de la pena im-
puesta en las sentencias dictadas:

neo (José), natural de Ma-
Francisco y de Teresa, na-

ie agosto de 1909, casado,
í tuvo su domicilio en Te-
Victorias, calle del Acuerdo,
>iso bajo, procesado en su-

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 13 de
enero último, por la que se llamaba a
Abelardo Fernández Rodríguez, procesa-
do en el sumario seguido en el Juzgado
de instrucción núm. 14, por el' delita de
robo, con el núm. 287, de 1942.

Amor Lago (José), Menéndez Menén-
dez (Antonio), Arcediano Carpintero (Ra-
món), Carreras Bellisco (Alfonso), Pozo
Alonso (José María)

*
y Garcia Sancho

(Lino), cuyas demás circunstancias cons-
tan en d sumario que contra los mis-
mos se instruye bajo el núm. 17, dte 1943,
por hurtos, desconociéndose sus actuales
paraderos, comparecerán dentro del tér-
mino dé diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 10, Secretaria del Licen-
ciado don Cándido García Caamaño, con
el fin de llevar a efecto su prisión, acor-
dada por la Audiencia en auto de 14 de
noviembre último.

Juicio número 667, de 1946, sobre es-
tafa.

—
Francisco Agulló Buitrago ha si-

do condenado a cinco días de arresto, in-
demnización de 180 pesetas y costas, sir-
viendo el presente de notificación al

e 1041, por hurtos, compa-
el Juzgado dé instrucción
:Madrid» dentro del término"

(B.-2.783)
ALCALÁDE HENARES

(B.
—2.700)

Por el presente queda anulada y sin
efecto la requisitoria inserta en este pe-
riódico oficial correspondiente al día 26
de septiembre de 1946, llamando al pro-
cesado Ángel Díaz Agudo, por razón del
sumario 201, de 1946, a virtud de haber
sido habido.

mismo

Juido número 834, de 1946.
—

Manue-
la Maurelo Navarro ha sido condenada
por Jes-iones a cinco días de arresto y
costas, sirviendo el presente de notifi-

IADO NUMERO 10

titos), cuyas demás circuns-
adero se desconocen, proce-
\u25baificación y estafa en el su-
t> 210, de 1945, comparece-
I término de diez días ante
e instrucción núm. 10, Se-
.icenciado, don Cándido Gar-
, con el fin de notificarle el
ísamiento, recibirle detíara-
\u25baria y llevar a efecto su pri-

cación a la misma

(G. C—1.666) (B.—2.703)
Juicio número 451, de 1946, sobre es-

cándalo.
—

Miguel Gómez Robles ha sido
condenado a veinticinco pesetas de mul-
ta y costas.

(P-—2.775)

Díaz Urbina (José), naturaf de Villa-
manrique de la Condesa, hijode Teodoro
y de Rosa, de veintiocho años en 1933,
soltero, jornalero, que dijo estar domi-
ciliado en la calle del Amparo; núm. 32,
desconociéndose su actual paradero, pro-
cesado por hurto en el sumario núm .-469,
de 1933, comparecerá dentro del término
de diez! días ante el Juzgado de ins-
trucción húm. 10, Secretaría del Licen-
ciado don Cándido García Caamaño, con
el fin de notificarle el auto de prisión,
dictado por la Audiencia, y llevar a efec-
to dicha medida. -

JUZGADOS MUNICIPALES Juicio número' 198, de 1946, sobre ma-
los tratos.

—
Joaquín. Judes Pascual ha

sido condenado a 25 pesetas de multa yJUZGADO NUMERO 18
costas

EDICTO Juicio número 238, de 1946, sobre
desobediencia.

—
Basilisa González Bau-

tista ha sido condenada a 5 pesetas de
multa y costas.

(B.—2.772) Don Jacinto Ramón Alonso Rodri-
ga guez, Juez municipal propietario

de! número dieciocho, de los de es-
ta capital.hez (Pedro), natural de Ma-

jóse y de María, de treinta
, casado, chófer, que estuvo

'
n la calle de Trafalgar, nt-
uyo actual paradero se des-
¡sado por homicidio por im-
el sumario núm. 279, de

ecerá dentro del término de
e el Juzgado de instrucción
ecretaría del Licenciado don
;ia Caamaño, con el fin de
auto de prisión de fecha 21
'ar a efecto dicha medida.

Juicio número 722, de 1946, sobre le-
siones.

—
Emilio Ballesteros Hernández

ha sido condenado a 25 pesetas de multa
y costas.

Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo penden autos de juicio dte
cognición, seguidos a instancia de
don Joaquín Méndez Prieto, represen-
tado por el Procurador don Julio Ote-
ro Mirelis, contra doña Manuela Ma-
side Peña, en t reclamación de canti-
dad, en los cuales se ha acordado sa-
car a pública subasta, por primera vez
y en el precio de su tasación de tres
mil cien pesetas, varios bienes mue-
bles de la propiedad de Ja misma, y
que se encuentran en calidad de depó-
sito en su poder; señalándose para la
celebrafción de dicho subasta, el día
diecinueve de mayo próximo, a las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, número diecisie-
te, segundo piso ; previniendo a los
que intenten tomar parte en la subasta
que no serán admitidos si no consig-
nan previamente, en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento del precio de
la tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de aquélla.

Juicio número 621, de 1946, sobre le-
siones.

—
Elias Vidal Serrano ha sido con-

denado a cinco días de arresto y costas.(B,—2.771)
Juicio número 577, de 1946, sobre hur-

to.
—

Gregoria Alcantarilla Navarro ha
sido condenada a cinco días de arresto y
160 pesetas de indemnización y costas.

JUZGADO NUMERO n
Montes López (Emilio), natural de Vi-

llacañas (Toledo), estado sortero, propie-
tario, de veintidnco años, hijo de Castor
y de Victorina, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de la Luna, núm. 28,
restaurante, procesado por usura en cau-
sa número 375, de 1945, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 11, Secretaria de
don Luis Moliner, para notificarle el auto

de procesamiento, ser indagado y llevar
a efecto su prisión"""""

Juicio 'número 471, de 1946, sobre hur-
to.

—
Teófila Leal Ortega ha sido conde-

nada a tres días de arresto y 209 pesetas
de indemnización y costas.

(B.—2.773)

Juicio número 720, de 1946, sobre le-
siones.

—
Inés Díaz García ría sido con-

denada a seis días de arresto y costas.
Juicio número 532, de 1946, sobre es-

tafa.
—

Luis Hernández Gallardo ha sido
condenado a diez días de arresto y 225
pesetas de indemnización y costas.

Juicio número 729, de 1946, sobr* le-
siones.

—
José Martín Zamorano há sido

condenado a cinco días de arresto- y
costas.

rero (Giordano), natural de
jo de Juan y de Felidtas,
un años en 1941, soltero,
: estuvo domiciliado en la
,núm. 64, y Herrero Mole-
1), natural de Los Molinos,
o y de Basilia, de veintitrés
casadla, sus labores, domi-

calle del General Pardiñas,
\u25barocesados por falsificación
núm. 170, de 1940, compa-
o del término de diez días
do de instrucción núm. 10,

Licenciado don Cándido
iño, con el fin de notificar-
prisión dictado por la Au-
ir a cabo dicha medida.

(B.—2,791)

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al

procesado en causa núm. 285, de 1945,
seguida ante tí Juzgado de instrucción
número 11, de Madrid, por tentativa de
hurto, Manuel Carbalto González, de
veinticuatro años, casado, ebanista, fue-
ron expedidas en 11 de julio de 1945 y
publicadas en los Boletines Oficiales de
la provincia y del Estado, de fechas 25

Juicio número 464, de 1946, sobre le-
siones.

—
Fernando Olazábal Galabarga

ha sido condenado a cinco días de arres-
to y costas. v

Juicio número 551, de 1946, sobre le-
siones por imprudenda.

—
Mará Javano-vic ha sido condenada a 25 pesetas de

multa y costas.

Y para que conste y sirva de publi-
cación en forma, expido el presente en(B.—2.774)
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Juido número 836, de 1946, sobre le-
siones.

—
Fernando Montserrat Grimar

ha sido condenado a dnco días de arres-
to por lesiones y cinco días por daños,
y 42 pesetas de indemnización y costas.

Juicio número 831, de 1946, sobre hur-

to.^-Josefa Fernández EGj¿aniz ha sido
condenad^^tresdíasdean¡esto)rcos-
tasH

RAI^OO popular español

BALANCE EN 3i DE DICIEMBRE DE 1946

r» a. s ivoA O TIV Pesetas Pm«»,

\u25a0juicio núm sobré le-
siones.

—Angeles Ortega Martín ha sido
condenada a dnco días de arresto y cos-
tas.

I.
—

Caja y Bancos:
Caja y Banco de España . •

Monedas y billetes extran-
jeros (Val» efectivo)

Bancos y Banqueros

113.923.334,09 I.-Capltal •
50.000.000j

338.923,12
57.847.158,61

II.
—

Fondos de reserva:
172.109.415,82 Estatutario

Voluntario
Reserva obligatoria. Leyes

19 de septiembre 1942 y
6 de febrero de 1943

Reserva obligatoria, Ley 30
de diciembre de 1943....

4.039.653,18
2.000.000,00Juicio número 392, de. 1946, sobre le-

siones.
—

Absolución de Juan Rodríguez
Cano, sirviendo la presente de notifica-
ción al denunciante Manuel Núñez Ro-

II.—Cartera»
*Efectos de comercio hasta

noventa dias 237.968.313,88 1.757.205,04

mero
Títulos:

Fondos públicos .....
Otros valores

87.301.548,75
76.195.517,04

2.302.583,98 10.099.443
Juicio número 684, de 1946, sobre hur-

to.
—

Absoludón de la denunciada Car-
men Montesinos

-
Galindo.

401.465.379,67 III.
—

Acreedores:

III.-Créditos: Bancos y Banqueros
Acreedores a la vista
Acreedores basta el plazo

de un mes

'78.841489,51
479.382.620,44

Juicio número 345, de i94°> sobre ma-
los tratos.

—
Absolución de las denunda-

das Enriqueta Martínez Feijóo y Sara
Martínez Feijóo, y denunciante, Carmen
Zapata Asencio.

Juicio número .540, de 1946, sobre le-
siones.

—Absolución del denunciado Án-

gel Crespo Izquierdo, sirviendo la pre-
sente de notificación al denunciante An-
tonio Peña Palacios.

Deudores con garantía pren-
aana

Deudores varios a la vista.
Deudores a plazo
Deudores en moneda ex-

tranjera (Valor efetthfo)....

18.004.011,21
21.807.392,40
90.701.585,19

123 656.535 73
16.323.974,18Acreedores amayores plazos

Acreedores en moneda ex-
tranjera (Valor efectiva).... 20.735.261,143.509.213,60 134.022.202,4.0 718.939.881

IV.—Inversión de la reserva
\u25a0 Fondos públicos

'
legal: .IV.—Efectos y demás obliéacionesapaáor

V*
—Aceptaciones yavales . *.¿J_^^^^^^^|

VI.—Cuentas diversas .
VII.

—
Cuentas de orden .....

VIH.—Ganancias yPérdidas: H
Beneficio del Ejercicio .H
Remanente del Ejercicio"""""

2.354.15a
9.734.671

80.821.053
255.333.22»

1.757.205,04
V In111 nuilili 1 1 11 111 1 i^^^^^^^^BFondos públicos.........I

VI.
—

Inmuebles I
VIL—Mobiliario e ínstalaciónl

VIII.—Deudores por aceptaciones yavales
IX.

—
Cuentas diversas

X.
—

Cuentas de orden

¡pecial:

Juicio número 593, de 1946, sobre le-
siones mordedura de perro.— Absolución
de Urbano Fernández Martín, sirviendo
la presente de notificación . al legal re-
presentante dd menor José Barbero Se-

2.302.533,98
16.471.457,72

8:990.181,76 10.228.485,89

9.734.671,98.
136.388.938,22
255.333.220,50

anterior. 272^042,19 10.500.521

IX.
—

Saldos desbloqueados 7í)2.30;
govia.

Juicio número 646, de 1946. sobre hur-
to.

—
Absolución de las denunciadas Ma-

ría Teresa Ramos Ruiz e Isabel Pérez
Martín y otros dos.

XI.
—

Depósitos de valores.— Nominales. . . .v
1.138.575.257,09

•358.935.546,75 X.
—

Depositantes de valores.
—

Nominales
1.138.575.253

358.935.5ld
1.497.510.803,84 1.497.510.803

Juicio número 162, de 1946, sobre Hur-
to.

—
Absolución de los denunciados An-

tonio Silva Hernández, sirviendo de no-
tificación al mismo ya Enrique Fornier
Catalán.

El Presidente deli Consejo de Administración,
V." BT:

El Director General,

Dotujngo Sastre Salas
El Interventor General,

Salvador Zamora OliverFélix Miller M&risiany
(Á.—7.718):

Juicio número 506, de 1946, sobre hur-
to.

—
Absolución del denunciado José Gó-

mez Pérez. tos que le imputaba Miguel guenca Bau- en los locales de Unión Eléctrica
drileña, avenida de José Antonio,

mero 4H
Juicio número 415, dé 1946, sobre hur-

to.
—

Absolución del denunciado Gabriel
Pérez Gómez.

tista
un día de arresto,_ al pago por indemni-
zación dé 34 pesetas con 30 céntimos y
al pago de las costas del presente jui-
cio.

- .
Juicio número 115, de 1947- —Por sen-

tencia de 10 de abril de 1947 ha sido cofi-
djenado Manuel Blanco Monjarín a la
pena de dos días y costas, por la falta
de hurto que le imputaba Rufino San
Pablo López.

Juicio número 802, de 1946, sobre hur-
to.

—
Absolución de José Tardío Martín,

sirviendo de notificación al denunciante
Francisco Santos Gómez.

rcho a asistir a te J
conforme a los artículos 20 y 21

duchos Estatutos, los señores accioi
tas portadores de veinte acción
cuand© menos, y para ello deberán
positar en la Caja social (plaza de
Lealtad, núm. 3) los títulos o> .resgi

dos,/dte diez a doce de la mañana,

tes del día veintidós, entregando*
la tarjeta do asistencia con^^^depositM^^^^s^^J

(B.-2.728)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado, por estafa, han sido condena-
das las denunciadas Rosa Rodríguez
Rubio y Francisca Díaz de Vivar a la
pena de dos días de.arresto a cada una
de ellas y mitad del importe de la ta-
sación del género por indemnizadón,
más a la Francisca Díaz de Vivar a 25
pesetas de multa por la otra falta y, a
ambas, al pago de las costas del juicio
por iguales partes.

Juicio número 791, de 1946, sobre le-
siones.

—
Absolución de Asundón Sán-

chez Ibáñez, sirviendo de notificación a
la denunciante Saturnina Elizalde Ruiz.

Juido .número 149, de 1947.
—

Por sen-
tencia de 17 de abril de 1947 ha sido
condenado Francisco Roncero Izquierdo
a la pena de un día de arresto, 230 pe-
setas de indemnización y costas, por la
falta de hurto que le imputaba Mauri-
cia González/Olmos.

Juicio número 555, de 1946, sobre
hurto.

—
Soledad Gutiérrez Plaza, conde-

nada a quince días de arresto, 150 pese-
tas de indemnización y costas.

Juicio número 123, de !946i sobré ma-
los tratos.— Piedad Estévez Pintado,
condenada a un día de arresto y costas.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Isabel Lujan Gómez, Applonia
Moro Sánchez, Maria Molina Blas, Ma-
ría de los Remedios Sánchez Bautista,"21
Manuel Blanco Monjarín y Francisco
Roncero Izquierdo, expido la presente,
con el visto bueno del sefior^Juez, para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provinda.

K recuerda a los señores acc.o

icon voto que, según determín
artículo 24 de los citados Estatu
para hacerse representar ipor otro,

berá presentarse la correspondí»
autorización por escruto con cuan
y ocho horas de anticipación a \i

lebnación dé la Junta.
Madrid, tres de mayo de miln

cientos cuarenta y siete.— Por el

sejo de Administración^U^|
S ec retar.' _^g*BBBBBBB"""'i

(B.-2.727)
Juicio número 339, de 1946, sohre le-

siones. —Emilio Maríat Sigi^enza, con-
denado a diez días de arresto y costas.

Juicio número 390, de 1946, sobre hur-
to.

—
José Sánchez Arias, condenado a

quince días de arresto y costas.
Juicio número 119, de 1946, sobre hur-

to.—Manuel Aguilar Velis, condenado a
tres días de arresto y costas.

JUZGADO NUMERO 19
Juicio verbal de faltas seguido contra

Gonzalo Rodríguez Domínguez bajo el
número- 298, de 1946, por estafa.-

—
Por

sentencia de 8 de abril de 1947 ha sido
condenado Gonzalo Rodríguez Domín-
guez a la pena de cinco días de arresto,
así como a que abone 50 pesetas en con-
cepto de indermnización a Adrián Ver-
gara Villaseca y al pago de las costas
causadas en este juicio.

(B.—2.763)

JUZGADO NUMERO 14

(B.—2.577;
En el juicio verbal de faltas seguido

en el Juzgado municipal número 14, de
esta capital, bajo el número 321, de
1946, por hurto, contra Antonia García
Silva, a virtud de denuncia de Inés Gil
Muñoz, se ha dictado con fecha 14 de
abril de 1947 sentencia absolviendo de
dicha falta a la dftada Antonia García.

JUZGADO NUiMERO 12
(A.—7-72'

Relación de las personas que han sido
condenadas en los juicios de faltas que
se enumeran :

(B.—2.768)
Marconi Española, S. j
A partir del día i.° de mayo delj

rrieníe año, y en cimiento,
acuerdo tomado por ta JOI*~ *;t
de accionistas, se pagarán eli-

eos de Vizcaya, Español de Crea

oficina central de la Sociedad
,lá, núm. 45, Madrid, con-numero 4, o presentación c.

pondiente extracto » de: .n* 4;

setas 30,00 por cada una a

nes de la Sociedad, numer»
*1 60.000.-F. Setuain, Fres

Juicio número 12, de !947-
—

Por sen-
tencia de 17 de abril de 1947 ha sido con-
denada la denunciada Isabel Lujan Gó-
mez a la pena de dos días de arresto, 40
pesetas de indemnización y costas, por
la falta de estafa. Denunciante, Dolores
Bons Llórente.

Juicio verbal de faltas seguido contra
Vicente Ferrdro bajo el' número 689, de
1946, por lesiones.

—
Por sentencia de 8

de abril de 1947. ha sido condenado Vi-
cente Ferrdro a la pena de cinco días
de arresto y al pago de las costas cau-
sadas en este juicio.

(B.—2.605)

En el juicio verbal de faltas seguido
en el Juzgado munidpal número 14, de
esta capital, bajo el número 97, de 1947,
por lesiones y malos tratos, contra otro
y Francisco Cortés Santiago, se ha dic-
tado con fecha 21 de abril de 1947 sen-
tencia condenando a dicho "Francisco
Cortés a la pena de cinco días de arres-
to, por la falta de lesiones, y al pago de
las costas causadas.

Juicio número 43, de 1947.
—

Por sen-
tencia de 17 de abril de 1947 ha sido
absuelto Apolonio Moro Sánchez de la
falta de hurto .que le imputaba Pedro
González de Urqueta.

(B.—2.769)

Hidráulica Santillana, S. A.
Juicio.número' 49, de ,1947.— Por sen-

tencia de 17 de abril de 1947 ha sido
condenada María Molina Blas a la pena
de 10 pesetas y costas, por la falta de
escándalo.

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 23 le los Estatu-
tos y a los fines determinados en el ar-
tículo 28, se convoca a los señore^ ac-
cionistas a Junta general ordinaria
para el día veintisiete del corriente
mes, a las doce horas de la mañano,

(B.—2.785)

JUZGADO NUMERO rs
IMPRENTA PROVlNC£L'

PASEO OBL DOCTOR ***"»"*
TELEFONO 25 32

Juicio número 87, de J947-
—

Por sen-
tencia de 17 de abril de 1947 ha sido
absuelta María dé los Remedios Sán-
chez Bautista de la falta de malos tra-w

__ En el juicio de faltas seguido por es-
tafa ante este Juzgado número 15 ha si-
do condenado el denunciado rebelde
Adriano Casado ,Pen¡tero a la pena de


